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.t H. AYUNTAMIENTO DE CHIKINDZONOT

YUCATAN, MEXICO

2024-2027

En sesión ordinaaia celebrada eldía de hoy con las formálidades a que se refleaen los artículos 36 y

37 de la Ley de Gobierno de los Muñicipios del Eslado de Yucatán, el H. Cabildo del Ayuntañienlo de

Chik¡ndzonot Yuc¡táh en uso de las facultades que le confieren los artículos 35 y 82 fr¿cción Vl de la

Consütuc¡ón Polft¡ca del Estado, Anlculo 41 inciso c) Fracc¡ón XI, de Ia Ley de Gobierno de los Mun¡cipios del

Estado de Yucaláñ, aprobó el decreto que conliene fa iniciativa de Ley de lñgresos del Muñicipio de

Ch¡k¡ndzonol. Yucatán para el ejercicio Fiscal del año dos mil ve¡nt¡aéis.

Como consecuencia de lo anlerior, en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en los numerales 36 de la

Constitución Política de Yucatán y 95 y 96 de la Ley Orgánica d€lPoder Leg¡slativo en relación @n el numeral

38 fracciones I inciso a) y lll inciso a) menc¡onado con antelación y 6 y 7 de la Ley de Haciende del Estado

de Yucatán, adjunto al p.esente rem¡io 6 ese H. Congreso, copiá certificáda del menc¡onado decreto que

contiene la iniciativ¿ de Ley de lngresos del Municipio de 9!Ei!gz9!gLYggglé! para el ejerc¡cio del año

dos mil !gb!!9sjis

H. CONGRESO DEL ESTAOO DE YUCATAN.

PRESENTE.

De la misma manera sol¡cito atentamente que, una vez aprobada la in¡ciativa de referencia, ta envle

al Poder Ejecutivo para su promulgación y publ¡cación en e, Diario Olic¡al del cobierno del Estado.

Asi mismo se hace mención el monto de los pesivos Financieros del municipio de Ch¡k¡ndzonot,

Yucatán a la fecha c,el 31 de octr¡bre del 2025 representa un lmporte de 3 0.00 pesos por orésiamo. que se

iñlegra de la Banca Privada, ¡ 0.00 pesos por prestamos recibidos del Estado de la Federación por conceptos

diversos a las Participaciones y Aportaciones

/.-/4¿22 á^-
C. Benito Chan Chuc

Presidente Munic¡pal
Chikindzonot, yucatán.
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H. AYUNTAMIENTO DE CHIKINDZONOT
YUCATAN, MEXICO

2024-2027

H. CONGRESO DEL ESTADO OE YUCATAN.

PRESENTE.

Chik¡ndzonot. Yucatán para el ejercicio Fiscaldelaño dos mil veint¡sé¡a.

En sesión ordinaria celebrada el día de hoy con las forrnalidad!ós a que se refiereñ los artículos 36 y

37 de la Ley de Gobiemo de los Mun¡capios del Estado de Yucatán, el H. Cabildo de¡ Ayuntamíento de

Ch¡klndzonot. Yucatán eñ uso de las faclrllades que le co¡feren los artículos 35 y 82 fracción Vl de la

Constitucón Polltica de¡ Estádo, A¡ticu¡o 41 inciso c) Fracción Xl, de la Ley de GobÉrño de los Muñ¡cipios def

Estado de Yucatán, aprobó el decreto que contiene la iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de

Como consecuencia de lo enterior, en cumpl¡miento de lo dispuesto en los numerales 36 de la

Constitucióñ Polft¡cá de Yucatan y 95 y 96 de la Ley Orgánica delPoder Legislatúo en relación con el numeral

38 fracciones I inciso a) y lll inciso a) menc¡omdo con antelación y 6 y 7 de la Ley de Hacienda del Estado

de Yucátán, adjunto al presenle r€m¡to á ese H. Congreso, cop¡e certif¡cáde del mencbnedo decreto que

contiene la inic¡aliva de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de 9!!!i!!Eq!gLlO§3!Í! para el eiercicio del año

dos mil ygllltlgsia

Así mismo se hecé mención el ñonto de los pasúos Financreros del municipio de Chikindzonot,

Yucátán a le fecha del 31 de octubre del 2025 representa un lmporte de 3 0.00 pesos oor oréstamo. que se

inlegra de la Banca Privada, LlLlE pesos por prestamos recibidos del Estado de la Federación por conceptos

duersos a las Particrpacroñes y Aporlaclones.

De la misma manera solicito atentamente que, una vez aprobada la ¡niciativa d6 referenc¡a, la envfe

al Poder Ejecutivo pera su promulgación y publicáción eñ el Diario Oflcial del Gobiemo del Estado.

AfENfAfiiENTE

Ch¡kindzonot, Yucatán a loa 23 del ñes de novlembiq do 2025

2"zZ-r/^2-
Secretario Municipal
Ch¡kindzonol Yucatán.
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Acta de ses¡ón ordinaria del Honorable Ayuntamiento constitucional
del Municipio de Chikindzonot, Yucatán l2O2+2O271

En el Municip¡o de Chikindzonot, Estado de Yucatán, Estados Un¡dos Mexicanos,
Siendo las 10:00 horas con treinta minutos del dla 21 noúembrc del Año dos
mil veintic¡nco, se reun¡eron en el edificio que ocupa el palacio mun¡c¡pal,

Estando Presentes los ciudadanos regidores c.c. Ben¡to Chan Chuc, Bertha Roseli

Chan kauil, Hermelindo Kauil Alcocer, C. Olabo Reyes Poot Pat Y Máx¡ma Chan

Caamal, quienes fueron convocados prev¡amente para celebrar la acta de sesión

ordinaria de cabildo como marca la ley de gobierno de los municipios del estado

de Yucatán, el presidente mun¡cipal c. Ben¡to Chan Chuc en uso de la voz, lg

agradeció la presencia de los regidores del h. cabildo y acto seguido, le cedió la

palabra al secretar¡o municipal c. Hermelindo Kauil Alcocer para cont¡nuar con la

sesión, el secretario mun¡cipal procedió a dar lectura al siguiente orden del día.

l.- L¡sta de asistencia.

2.- Declaración de la existencia del quórum legal e instalación de la sesión.

3.- Aprobac¡ón del orden del dfa. ¡
4.-.exposición de mot¡vos que s¡rv¡eron de base §ara la elaborac¡ón y
presentac¡ón de la propuesta de ¡niciativa de ley de ingresos del municipio de

Chik¡ndzonot Yucatán para el ejercicio 2025.
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5.-.- Clausura de la sesión

Punto número uno En cumplimiento para dar inicio, el C. Ermelindo Kauil
Alcocer en su carácter de secretario municipal, dio la bienvenida a los regidores
presentes y procedió al pase de lista de asistentica de los siguientes regidores.
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NOMBRE

C. Ben¡to Chan Chuc

C. Bertha Roseli Chan Kau¡l

C. Hermelindo Kau¡l Alcocer

l '¡

CARGO

Presidente

Mun¡cipal

SÍndico Munic¡pal

Secretario

Municipal

Regidor Salud

Reg¡dora Ecologfa

A.t¿ d. catildo dcl Awntrmi{'ito
O€ chil¡drcnot (202+20271

s.sión Ordio¿ri'.

ASISTENCIA

st1

3

5t

sl
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4 C. Olabo Reyes Poot Pat

5 C. Máxima Chan Caamal

Punto numero dos,- seguidamente toda vez que se encuentran 5 regidore.s

presentes de los regidores que integran el cabildo, y el secretario mun¡c¡pal,

declaró la exlstencia del quórum legal para real¡zar la presente sesión.

Punto numero tres.- enseguida el pres¡dente mun¡c¡pal, C. Benito Chan Chuc

propuso al cab¡ldo, de conformidad a lo establecido en los artículos de la ley

orgánica de gobierno de los mun¡c¡pios del estado de Yucatán, seguido, la
propuesta de la ¡nic¡ativa de la ley de ingresos del'lnur¡c¡p¡o de Chik¡ndzonot
Yuéatán para el eierc¡c¡o fiscal 2026.

Expuesto en lo anterior que después de su revisión, discusión y aclaración de la

propuesta, 'por el presidente municipal C. Ben¡to chan chuc, en uso de la voz,

sol¡c¡to a los ¡ntegrantes del cabildo pronunc¡arse al respecto de la propuesta

que se presento ante este cabildo, ante lo cual, sin objec¡ón alguna por parte de

los integrantes de cabildo, los presentes man¡festaron su consentimiento,

segu¡damente el presidente munic¡pal, ¡nv¡to a los regidores a realiza la votación
correspond¡ente y levantar la mano en señal de aprobación, a consideración de
la propuesta presentada y en su caso totalidad queda aprobada por

y se adiunta las 16 ho¡as foliadas del 1 al 17 de la
propuesta de la in¡ciativa de ley de ingresos delejerció fiscal 2025.

Punto número cuatro.- se hace menc¡ón que le presente propuesta de la
¡niciativa de la ley de ingresos del mun¡cip¡o de Ch¡k¡ndzonot, Yucatán para el

{ r¡1, ¡n¡ oriJ r
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ERMELINDO KAUIL ALCOCER, SECRETARIO MUNICIPAL DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHIKINDZONOT, POR ESTE

MEDIO HAGO CONSTAR QUE EN USO DE MIS FACULTADES

QUE AL SECRETARIO CONFIERE LA FRACCION IV DEL

ARTICULO 61DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS

DEL ESTADO DE YUCATAN, CERTIFICO: qUE EL PRESENTE

DOCUMENTO CONSISTE EN 3 FOJAS UTILES ESCRITAS A

UNA CARA ES FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA

VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL MUNIPIO.

CHIKINDZONOT, YUCATAN DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS A LOS ,21 DIAS DEL MES DE

l,iovter.,b DEL 2025

/"*-=¿-á.-
NOMBRE: C ERMEUNDO XAUIL ALCOCER.

SECRETARIO MUNICIPAT

MUNICIPIO DE CHIKINOZONOT, YUCATAN MEXIC¡.
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ejerc¡cio fiscal 2026, se elaboro en base al comportam¡ento de los ingresos que

ha tenido el munic¡p¡o en cada uno de los rubros o partidas que integran y la
aplicación del índice de la inflación esperado en el país, para el ejercicio 2026,
que sería del 4.5 % de acuerdo a las expectativas em¡t¡das por la SHCP.

Punto número cinco.- seguidamente y como últ¡mo punó del orden del día, el

secretario municipal, cede el uso de la voz al presidente munic¡pal, con el fin de
clausurar el acta de sesión ordinar¡a de cabildo del h. ayuntamiento de
Ch¡k¡ndzonot, Yucatán, en uso de la palabra el presidente municipal procedió a

la clausura de la sesión y valido todo aprobado s¡endo las i2 horas

con 14 'minutos del día21 de noviembre de 2025.

Procediendo a firmar la presente por todos los que ¡ntervinieron en ella.

Damos fe:

C. BENITO CHAT{ CHUC

PRESID[f{TE MUf{IOPAt

*r 
rrN lA ltr§4,o

o,*uüf 
Aflle¿.

¡'' 202{ 202? O

a r02{. r0); a
stNDtca -

c¡ri¡¡to¿o¡rof . Yua¡lrx 6 /rzr/,,LÑ..Á
C. BTRTHA ROSELI CHAN IGUIL

stf{Drco MUt¡tctPAL

C. TRMELINDO (AUII. ATCOCER

SECRETAR|o MUNICIPAL
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c. otABo POOT PAT

REG¡OOR DE SAI.UO

C. MAXIMA CHAN C-AAMAL

REGIDORA Of ECOLOGIA
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCTAN

INICiATIVA OE LA LEY DE INE€SOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINOZONOT, YI.JCATAN PAEA EL

EJErcElo FISCA! 2O2ó:

TffULO PelM€RO

DISPOSICIOTTES GENERAI.ES
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capftulo r

De h ilatur¿leza y Objeto de la Ley

Añlculo '1.- La presente ley es de orden públ¡co y de interés social, y tiene por objeto

éstablecer los ¡ngresos que percibirá la Hac¡enda públ¡ca del Ayuntam¡ento de Chik¡ndzonot,

Ylrcatán, a través de su Tesoréría Muñicipa¡, durañté el ejércicio fiscal del año 202ó.

A¡ticdo Z- Las personas dom¡c¡l¡adas dentro d€l Munic¡p¡o de Ch¡kndzonot, Yucaüán, qrE

tuüeren b¡enes en su ter¡torio o celebren actos que surtan efectos en el m¡smo, estiin obl¡gEdos

a contdbu¡r para los gastos públ¡cos de la rnanera que d¡spongE la preeñte Ley, así como h Ley

de Hac¡enda Mun¡c¡pal del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Ywatán y los demiis

ordenamientos f¡scales de carácter localy federal.

¡¡
AñEulo 3.- Los ¡ngresos que se recauden por los corrceptos s€ñalados en la pres€nte Ley, se

destimrán a sufragaa los gBstos públicos estableci¡Jos y autor¡zados en el Presupuesto de

Egresosdel Municipao de ch¡k¡ndzonot, Yucatán, ásí como en lo dispuesto én los coñven¡os de

coordinación física y en las leyes eñ que se fundarnenteñ.
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Do los Concéptos de lngreso y su konóstko

Artfculo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Púbiica del Mun¡cipio de Ch¡k¡ñdzoñot,

Yucatán, perc¡bará ingresoS serán los sigu¡entes

F§!slot

É$)

@

l.- lmpuestos;

ll.- Deréchos;
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iNICIAfIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCIAN

V,- Aprovecham¡entos;

Vl.' Participaciones federales, estata¡es y

Vll.-lngresos Extraordinarios,
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Artfculo 5.- Los IMPUESTOS que el mun¡cipio percibirá, se clasifican como sague:

lmp{¡estos 8,t30.oo

lmpuestos sobre los ingresos 1,ó53.OO

lfnpuestos sobre el pétr¡moñio 2,893.OO

lmpu€stos sobre la producc¡ón, el coñsumo y las üansacciones 3,5a4.OO

lmpuestos al comercio exterior o.oo

lmpuestos sobre Nóm¡nas y Asimilables o.o0

lmpuestos Ecológicos o.oo

o.oo

Otros lmpuestos o.oo

lmpuestos no comprendidos en las frecciones de ¡e Ley de lngresos causadas en

ejerc¡cios fiscales anteriores pendientes de l¡quidación o pago
o.oo

Artfculo ó.- Los DER€CHOS que el municipio perciblrá, se causaráñ por los siguientes conceptos:

Deaechos ró,ó40.oo

Deréchos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación cle bienes dé dom¡n¡o

ptjblico o.oo

D€rechos por paestación de servic¡os o.oo
Otros Derechos 11,241.OO

Accesorios de derechos 5,393.OO

Derechos no comprendidos en las fraccion€s de la Ley de lngtesos causadas en

e.¡erc¡cios fiscales enter¡ores pendientes de l¡qu¡dación o pago 0.00

Artfcl{o 7.- Las cont ¡blrcioñes de mejoras que la Hac¡enda públ¡ca Municipal t¡ené derecho de
p€rc¡bir, seráñ las siguientes:

-\i

¿' 2a24'?
PRtS DÉNCIA1 "ol,f.'il"¿ ffisEciataiürluüc,p^L \§6#icñ,¡¡ñ¡@{.Ydá.. -ra;ia..

z'-,.t,"/- ./--L.-

de nrejorai I,5tó.00
Contribución de me.¡oras por obras públicas

t,5ró.oo
Contr¡buciones Mejoras prend¡das las fracciones lade deLey lngresos

ejerc¡cios fiscáles anteriores pendientes quidac¡ón pago 0.00
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOÍ, YUCTAN

3 5¡¡ :¿i< ^.: -

, ^j!'

a, i!,

Artfculo lo.- Los ingresos por Part¡cipaciones que perc¡birá la Hecienda hib¡¡ca Mun¡cipd se

integrarán por los siguientes conceptos:

A¡tfqlo 8.- Los ingresos que h Hacbnda Rlblica Mun¡c¡pal perc¡birá por concepto de

productos,séráñ las siguientes:

PfodL¡ctos o.oo

o.oo

Prodrctos no comprerdidos en las fracclones de lé Ley de lñgresos caus¿das en

ejercic¡os fiscales anteriores pendientes de l¡qu¡dación o pago
o.oo

Añfcdo 9.- Los ingresos que la Hac¡enda F¡jbl¡ca Mun¡c¡pal perc¡birá por corcepto de

aprovectEmientos, se clasif¡carán de l¿ sigu¡ente manera:

Aprovecham¡entos 0.oo

Aprovechamientos 0.0b

Aprovechamientos patrimoniales o.oo

Accesorios de aprovechamientos o.oo

Aprovechámientos ño comprend¡dos en las fracc¡ones de ¡a Ley de lngresos

causadas en ejerckios f¡scales anter¡ores pendÉntes de liquidación o pago
o.oo

Pankipac¡ones p 20,394,243.OO

> Participac¡ones Federales y Estatdes p 20394,243.OO

Af,ortac¡o¡es
F

Po
¡8,430.OO

> Fondo de Aportáciones para la lñfraestructura Soc¡al Munic¡pal p 26 347,417.OO

> Fondo de aportaciones para el Fortálecimiento Munic¡pal 
F

4. 37.O]3.OO

Artfculo 12.- Los ingresos extraordimrios que podrá perc¡bir ¡a Haciendá Púb¡ica Municipal seránlos

s¡guientes:

ngE-i por ventas ae bier€s y Eervicios s o.o0

ngresos por ventas de bienes y serv¡cios de orgánismos descentralizados $ o.oc

ngresos de operac¡ón de ent¡dades pára€statales empresar¡ales $ o.oo

\.\

-v.\ §
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,ffi,
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Artfcdo I.- Las aportacion€s que recaudará la H-ienda Alblica Munic¡pal se ¡ntegrarán con los

s¡guientes conceptos:

' ¡ii#:.o],1]I'"¿-'.f§g.fi i' seooeru mumcnrt

" ''l*9*' "YT"
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ngresos por ventas de b¡enes y serv¡cios prodkidos en establecimientos del

Sobisno Ceñtral $ o.o0

hansfeaenc¡as, As¡gnac¡oneq Subsidios y Otras Ayudas $ o.m
fransferencias lnterms y As¡grEc¡ones del S€ctor Públbo

> Las recib¡das por conceptos diveGos a pártic¡pac¡oñeg

¡portacioñes o aprovechamientos

$ o.oc

$ o.oo

Transferencias dÉl Sector públ¡co $ o.oo

Subsidios y Subvenciones $ o.oo

Ayudas socieles $ o.o0

[ransfererE¡as de Fideicom¡sog mandátos y análogos $ o.oo

:onvenios $ o.o0

' Con h Federación o el Estádo: Hábitát, Tu Ca5a, 3xl m¡g¡antet

Qescate de Espacios t,ljbl¡cos entre ofos. $ o.o0

ngresos der¡vados de F¡nanc¡amientos $ o.oo

:ndeudam¡eñto interno $ o.oo

' Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado $ o.oo

, Empréstitos o f¡nanc¡amientos de Banca de Desarrollo $ o.oo

> Empréstitos o f¡ñanc¡am¡entos de 8arrca Cornercial $ o.o0

EL ToTAT DE NGREsos aUE EL MUNICIPIO D€ CHIKINDZOT¡dI,

vt cafAN p€RctBRA oURANTE EL uERctcto FtscAL 2o2ó,

ASCENDEQA ¡': $5l- r42,9s9.O0

@
cAPfruLo r

lmp¡Jesto kedial

Artlculo'13.- Ellmpuesto Predialse causará de acuerdo con l¿ siguiente tarifá

LA TABLA DE VALORES CATASTMLES PROPUESTA PARA EL AÑO 2O2ó PANA SU

MUNICIPIO ES LA SIGTJIENTE

VALORES UNIfARIOS DE TERRENO (ÍABLA A)

. .-r,lNTAM/§¿,¡' 2C2r '2n27 ó
,l pnasoi,rcra ntuiuctp¡L

o .*lI»i', .'rÜr{ra 
/§r.
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CHIKINDZONOI

VALORES UNITARIOS DE TERRENOS

SECCION AREA MANZANA $ POR M2

1 CENIRO 1,2,3,4 $ 27.s6

MEDIA 11,12,21,22 $ 27.só

PERIFERlA RESTO DE SECCION $ 27.s6

2 CENTRO I $ 2'1.s6

MEDIA 2,11,12,1 3,21,22,31,32 $ 27.56

PERIFERIA RESTO DE SECC¡ON $ 2"1.56

3 CENTAO 1,2,3,4,11,12 $ 27.s6

MEDIA 21,22,31 $ 27.s6

PERIFERIA RESTO DE SECCION $ 27.5ó

VALORES UNITARIOS DE TERRENO (TABLA A)

CHIKINDZONOT

4
MEDIA

3,n.r2.r3.14.

21,22,31,32,33
$ 27.só

PERIFERIA RESTO DE SECC¡ON $ 27.s6

TODAS LAS COMISARIAS $ ro4.oo

RUSTTCOS PoR HECÍAREA $ poR M2

brech¿ $ 17,,72 $ o.o2

con camiño bláñco $ 208.82 $ o.o2

con carreteaa $ 254.OO $ 0.o3

TA TABI.A DE VALORES CAÍASTRAI.ES PAPA EL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT ES LA

-<o"i

"-* 
tí !j nt§'

'" §i3
't. 9itr.E

I
ntúNTAúrs¿a

¡' r,r).r -2.2 O
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I VALORES UNTTARTOS DE TERRENOS 
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT. YUCTAN

E

s

y ventanas de madera o herrerÍa

}IOTA: b= todas las constr!rcc¡ones ex¡stentes (t¡po y cal¡dad). en caso de no estar

claíf¡cadas las construcc¡ones se proporie usar un válor gerÉr¡co del t¡po de construcción

Concreto de zona media correspondiente a: $ ¿O935O^f2

El impuesto se calculará apl¡cando al valor catastral determinando. La siguiente:

TARIFA

A la cant¡dad que exceda del límite infer¡or le será aplicado el factor determ¡nado en esta

tarifa y el resultado se ¡ncrementará con la cuota fÚa anual respect¡va.

Todo predio dest¡nado a la producción agropecuar¡a 10 al m¡llar anual sobre el valor

reg¡strado o catastral, s¡n que la cant¡dad a pagEr resultante exceda a lo establec¡do por la

leg¡slac¡ón agrar¡a federal para terrenos ejidales.

Todo predio cuyo valor catastral sea ¡gual o menor a $ 2OO,OOO.OO, el coñt.ibuyente

pagará como cuota füa para el impuesto predial la cantidad de $5O.OO

a"úNt^ürc¿.
1

valor Catastral
lfmite ¡nferior

valor catastral
lím¡te superior Cuota Füa Añual

Factor para adicar al
excedente del lfmite

inferior
$o.o¡ $ro,ooo.oo $ 3.OO o.2svo

$to,ooo.ol $2O,OOO.OO $ s.oo o.25%

$20,ooo.ol $30,ooo.oo $ 7.OO ' O.25Vo

$30,ooo.ol $4O,OOO.OO $ 9.oo o.25.,4

$4O,OOO.Ol $s0,000.00 $ró.oo o.2s%

$so,ooo.or $óo,ooo.oo $r9.oo o.25%

$óo,ooo.ol En adelante $22.OO o.25%

é/z4¿/--k
¡ zo2a 2021 ol.

@

'bp4 .-/¿ stcr§arurulitrP¡r
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DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCTAN

VALORES UNITARIOS DE CONSfRUCCION ( TABLA B)

TIPO DE CONSfRUCCON
$ POR M2

CENTRO MEOIA PERIFERIA

cofrcreto

$

ó

2,624.5

$

o

2,093.5 $ 1,35ó

80

h¡erro v rollizos

$

4

9ó3.5

$ a02.

42

$ óal

58

zinc, asbesto, teja

$

a

ao3.4

$

ó

642.3 $ 494.

20

cartón y paja

$

8

803.7

$

ó

647.6 $ 503

.50

{,}
\\:
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CONCRETO

muros de mampostería o block techos de concreto armado,

muebles de baños completo de buena cal¡dad; drenaje entubado,

aplahados coñ éstuco o molduras lambriones de pasta, azulejos,

p¡sos de cerám¡ca, mármol o cantera, puertas y veñtanas de

madera, herrería o alumin¡o

HIERRRO Y

ROLUZOS

muros de mampostería o block; techos de con vigas de made.a o

hierro; muebles de baños completos de mediana calbad; lambriones

de pasta, azulejos o cerámica p¡sos de ce.ámica, puertas y ventanas

de madera o herrería

zlNc,

ASBESTO Y

TEJA

muros de mampostería o blocK techos de teja, paja, lamina;

muebles de baños completos, pisos de pasta; puertas y veñtañas de

madera o herrerÍa

c
o
N

s
T

R

U

c
c
I

o
N CARTÓN Y muro de madera, techos de teja, paja, lámin4 pisos dé t¡erra puertas

6u"
¿.t t¿G r.<<-/

a

SIGUIENfE:



INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCTAN

Artfcdo 14.- trara efectos de Io dispuesto eñ la Ley d€ Hac¡erida Mun¡cipal del Estado de Yucaüín,

cuando se pague el impuesto durañte el primer bimestre delaño, elcontr¡buyente gozará de un

descueñto del lO% anual-§
\\.\ñ

§.\ $\-v
cAPfruLo I

lmpuesto Sobre Adquisic¡ón de lnmuebles

Artfct-do lS.- €l ¡mpuesto a que se refiere este cápitulo, se cahulará ¿piicando la tasa del 3% a

labese gravable eñalada en la Ley de Hacierda Muñacipal del Es¡ado d€ Yucatán.

capfruLo Ít
lrnp{¡esto sobre Espéctácdos y Di\rers¡ories RIU¡cas

Artíctjo ló.- La cuota del impuesto a espectáculos y diversiones públ-Eas se calculará sobre

e¡monto totalde los ¡ngr€sos perc¡bidos.

El irnpesto se determinará apl¡cando a la basé antes referida, la Gsa que p6ra cada evento se

establece a cont¡nueción:

¡- ¡áF
S 33á
z ¡.:
?rtá§

,t.E

'ffii
§

b
rfTULo fErcERo

DERECHOS

,€* ¿ 702¿.1011 a
SINDICA

cil{rñ0:on0t. Yt aara caPfrulo I

Derechos por Ljcencias y Pérm¡sos

Artfculo U.- Por el otorgamiento de las licenc¡as o perm¡sos a que hace referencia la Ley de

Hac¡enda Mun¡cipal del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de conformidád

cohlas tar¡fas etablec¡das en los sigu¡entes artículos.

l.- Funciones de cico 4aa

ll.- Otros perm¡tidos por la Ley de la Materia... 4%

A¡tfculo 18.- En e¡ otorgamiento de las liceñc¡as para el funcionamiento de g¡ros relacionados

conla veñta de Hdas alcohól¡cas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

arú 
la lera

I
í

/-,<.r4'
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Derechos por Servk¡os de Limpia

Artfq¡lo 25.- por los derechos correspord¡entes al servicio de limpia, mensualmente se causara y
pagárá la cuota de:

..: \\ .)

l.- Por pred¡o hab¡taciona|................... $ 7
ll,- Por predio comercial $ 174.00

lll.- Por predio lndustrial... $ l9ó.OO

Artfcdo 2ó.- El derecho por ei uso de basurero propiedad del Munic¡p¡o se causará y cobrará de

acuerdo a la s¡guiente clasif¡cacióñ:

l.- Básura dom¡ciliaria--.

ll.- Desechos orgiiñicos...

lll.- Desechos iñCustriales..

$ 44.OO por v¡aje

$ óó.oO por viaje

$ lo9.oo por viaje

cAPfTULo flr

Oerechos por Servk¡os de Agl,¡a Potable
¡t

Artfculo 27.- Por los seryic¡os de agua potable que preste el Muñic¡p¡o s€ pagErán birnestralmeñte

las gguientes cuotas:

l. Por toma dorÉstica g 22.OO

ll.- Por toma comerci¿l $ 38.OO

lll.- Por toma industr¡al $ 59.OO

fV.- por coñtrato de torm nue\rá donÉstka y cornercial $ 44.00
V.- porcoñtr¿to de toria nueva ¡ndustrial $ 7ó.00

caPlTULo M

Derechos por SéMcios Rasro

Artfculo 28.- Los derechos por los aÉrv¡cios de p¿stao pára h autorización de ¡a rnatanza de
ganado, se p¡gErán de acuerdo a la s¡guiente tarifa:

l.€anado vecuño

r" "rON'íaM/ar.

$ 27.OO por cabe¡a

,'r'l 
fa r§,v^

¡o¡r lo:r oi¡
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT. YUCTAN

'9 
.E,s ñ:

', *:i
.r¿'-

§
§ ...

\\i
^ 

§§§

ffi

)' -6:
*e.í§
2 :A!, i! X-r. I .'-

l.- Cantinas o bares-- --
ll.- Restaurante-bar..-

,@
911
2 9."'c
:6: ',r
: óe 5
=>- ¡n

;^t

l.- Vinaterías o licorerías... $ r,52ó.OO

3 t,52ó.OO

.$1,52ó.OO

$'l,29r.oo

$1,9ót.oo

Anfculo 21.- Por el otorgamiento de la revalÍl&¡ón de licenc¡as para el funcionam¡eñto dé los

establecimientos qL¡e s€ relac¡onan en los artÍculos 18 y 20 de esta Ley, sé pagará un derccho

conforme a la siguiente tatifa:

I- Mneterías o lkorerías...

ll.- Expendios d€ cervezl

Añfculo l9.- fror los permisos eventuales para el func¡onam¡ento de g¡ros relác¡onados coñ la

venta de beb¡das akohól¡cas se les aplicará la cuota de $ l79.OO diários"

ll.- Expendios de cerveza

lll.- Superrnercados y min¡súpercon departañpnto de llcores...

Artfculo 2O.- Para el otorgEm¡ento de l¡cenc¡as de funcionam¡ento de g¡ros relac¡onédos con la

grestación de s€rvicios que incluyan el exp€ndio de bebidas akohólicás se ad¡cará ¡a tarifa que §€

relaciona a cont¡nueión:

* 
$ uoo.oo

$ 600.00

lll.- sup€rrnercados y m¡n¡súper con departarnento de licorer.. $ óoo.oo

Iv,- cantinas o bares S 522.oo

V.- Restaurañte-bar... $ 522.oo

Aftk'tto ».- Por el otorgEmiento de los perm¡sos para luz y sonido, ba¡les popuhrei

verbenas se causarán y pagaráñ derechos de $ 80ó.00 por día

Anfculo 23.- por el permiso para el cierre de celles por fiestas o cualquier eveñto o

espectiiculo enla vía pública, se pagará la cantidad de 9ló4.OO por día.

A¡tfculo 24.- por el otorgBmiento de los perm¡sos para cosos taurinos, se causarán y pag6rán

derechos de $ 88.OO por díá por cada uno de los pal+reros.

cAPfTULo

9

pz.,á.//.*

ñ
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Los derechos por servic¡o de uso de corrales del rastro se pagaráñ de acuerdo a la s¡guiente tarifa:

l.-G¿nado vacuño $ 27.OO por cabeza.

ll.€anado porc¡no $ 27.OO por cabeza

lll.- Gañado caprino $ 2ó.0O por cabeza.

Los derechos por serv¡c¡o de transporte, se págará de acuerdo a la siguiente tarifa:

ll,-canado porcino

lll.- Ganado caprino

$ 27.OO por cabeza

$ 27.OO por cab€za.

l.- Locatarios f ijos"..

ll.- Locatar¡os semif ijos...

l.:Ganado vacL¡ño

ll.4anádo porc¡no

lll.- Ganado caprino

$ 27.oo por cabeza.

$ 27.OO por cabeza.

$ 27.oo por cab€zá.

cAPfTULo v
Oerecttos por Ceñificedo6 y Con5tarria5

$

Artfculo 29.- Por los cert¡ficados y constancias que expida la autoridad mun¡c¡pal, se pagErán

lascuotas sigu¡entesl

l.- por cada certificado que exp¡da el Ayuntamiento

ll.- Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento..................................... $

lll.- porceda constancia que expida el Ayuntamiento...

$ t7.oo

3.OO

$ 22.OO

ffi cAPfTULo vr

Dér€chos por Servicios de t l,ercados y Centr¿¡es de Abastos

Artfculo 3O.- Los derechos por serv¡cios dé mercados se causarán y pagarán de conform¡dad

coñhs s¡gr¡¡entes tarif as:

cAPffULo VII

Derechos poi servic¡os de CeÍienterios

--J l7.oo diar¡os

$ 22-OO diarios

, o.rrltlAt'§?a^
'- ¡" ?02. 20¡? u
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INICIAÍIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCTAN

Añfctlo 31.- Los derechos a que se ref¡ere este capítulo, 9e c¿us¿aán y pagórán conforrne a

lass¡guientes cuotas

j
-"

! -í3
< Ei6
t i:;,. 9i

L-Serv¡cios de inhumác¡ón en seccaones $ tó7.oo

ll.-Servicios de inhumáción en fosa común

Lll.-Servic ios de exhumación en seccioñes

$ 95.OO

$ t74.OO

lv.-Serv¡cios de exhumación en fosa común $ 94.OO

V- Actualización de docurnentos por concesiones á perpetuidad 5 48.OO

yl-Expedición de duplicados por documentos de concesiones

Vll.- Por permiso para efectuar trabajos en el interior del cemeñterio s€

:obrará uñ derecho a los prestadores de servkios, de acuerdo coh hs

s¡gu¡entes tarifar

$ 25.OO

$ o.oo

¡) permiso para realizar trabajosde pintura y rotuláción $ 20.oo

b) Permiso para realizar trab¿jos de restauración e instalación de

monufientos en ceñento
$ 75.OO

$ t39.OO

capfruLo v t

Derecho por Acceso a la lnformac¡ón Aiblica

A¡tfcdo 32.- El derecho por acceso a la ¡nforrnac¡ón púb¡ica que proporc¡ona la Unidad de

Transparenc¡a rñuh¡c¡pel será gratuito.

*

2t
1a '-
¿ ó: í
I ñr 5É>-¡
!o'

permiso para realizar trabajos de instal¿ción de monurÉntos en

t2

La Un¡dad de fransparencaa mun¡cipal úñ¡cáñiente podrá requer¡r pago por concepto d€ costo de

recuperación cuando la informac¡ón requerida sea entregada en docurneñto impteso

proporcionado por el Ayuntamieñto y sea rñayor a 20 hojas slr¡ples o cert¡ficadas, o cuando el

solic¡tante no proporcione el med¡o fisaco, electróñ¡co o magrÉt¡co a través cl-.| cual se le haga

llegEr dicha inf orrñac¡ón.

El costo de recuperac¡ón que deberá cubr¡r el solicitante por la modal¡dád de entrega de

reproclucc¡ón de la informec¡ón ¿ que se refiere este Capitulo, no podrá ser super¡or a la suma del

nt$Nfa /€4r,

¡' 202¿ 202¡ o
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICiPIO DE CHIKINDZONOT, YUCÍAN

prec¡o totaldel rñed¡o utilizado, y será de acuerdo con la siguieñte tabla

l¡edo de reprodt¡cdón Costo adi:able

l. Copia s¡mpl€ o impresa a partir de la vigesimoprimera

hoja proporcionada por lá Un¡dád de Tránspáreñcia $2.oo

ll. cop¡a certificada a partir de la üges¡moprimera hoj¿

proporc¡onada por la Unidad de Transparencia. $s.oo

lll. D¡sco compacto o mult¡med¡a (CD ó DVD)

proporcionada por la Unidad de Transparencia. $ró.oo

CAPfIULO IX

De,echos por Sewh¡o de Alurñbrádo hiuko

l,- Ganado vacuno..,

ll.- Ganado porcino...

lll.- Ganado caprino...

:!

{o
3¡i<R
zñ

Artfculo 33.- El derecho por el serv¡c¡o de alumbrado público será el que resulte de aplicar la

tarifaque se describe en la Ley de Hac¡enda Municipal del Estado de Yrrcatán.

cAPfruLO X

Dérechos por S€rvic¡os de Superv¡s¡ón Sánitarh de Matanza

&tfculo 34.- Los derechos por la autorización de la ñ¿tanza de gánado se pagarán de

acuerdo ala s¡guiente tarifa:

§

A5
\

i

.\§
\-/

$ 27.OO por cab€za

$ 27.OO por caheze

-- .. $ 27.OO por cabéza

{O.:
-u - áts
< EE 5

A áEÉ

"eit3á

,ffi$
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fnulo cuaefó
CONTRBI,CDI.¡E5 D€ MEJORAS

CAPÍTULO ÚNICO

Contribuciorles de Mejoaás

Artículo 35.- Soñ contrib{¡ciones especiales por rnejoras las cant¡dades que la Hac¡enda Pública

Mun¡cipal tiene derecho de perc¡b¡r como aponación a los gEstos que @asione la

realizac¡ón de obIas de rnejoramiento o la prestec¡ón de un servic¡o de interés general,

f'
1

,, ¡tn}*i*."illlJl"¿qilF2. , src¡o¡n vu¡€tp¡r
.' ,*'+-i cñú'd,.cd.Yúa.ñ

/,t2, /,¡/"k*2ny'tzu

I

¡



INIC|ATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOÍ, YI,CTAN

emprend¡dos para el benef¡ciocomún.

La cuota a págff se determ¡nará de conformilad coñ lo establec¡do éñ h Ley de H-ienda
Mun¡c¡páldel Estado de Yucatán.
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l,- Arrendam¡ento o enajenac¡óñ de b¡enes inmuebles;

ll.- por arreñdamiento temporal o coñces¡ón por el t¡empo út¡¡ de local€s ubkados en

bienes de domiñ¡o púdico, tdes como plazal jardines un¡dades deponivas y otros bienes

dest¡nados a un erv¡cio público, y

TTruLO oIJINIO
pQoDucfos

CAÚULO I

Productos Derft/¿dos de B¡enes lnmuebles

a) Por derecho de p¡so a vendedores coñ puestos sem¡fijos se pagErá una cuota de $ l7.OO

d¡ar¡os

bl Eñ los casos de vendedores ambulantes se estableceé una cuota flF de $ 21.00 por dÍa.

cAPfruLO I
Productoe Deriyadog de tlieies Mrlebles
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Anfculo 3ó.- E¡ Municipio pé.c¡birá productos der¡v¿dos de sus b¡eñés iññuebles por los

siguientes conceptos:

I
lll.-.Por comesión del uso del Fiso eñ la vía púH¡c¿ o en bieñes dest¡nados a un servk¡o

públicocomo unidades deport¡vas, dazas y otros b¡enes de domin¡o públ¡co.

Artlcdo 37.- El Municipio podrá p€rc¡b¡r prodr.¡ctos por concepto d€ la ehajenación de sus b¡enes

mL¡ebles siempre y c¡Jando éstos resulten iñnecesados para l¿ adm¡ñktráción mun¡c¡pal, o

b¡eñ que resulte iñcosteable su mantenim¡ento y coñservac¡ón, d€biendo sujetarsé las

enajenaciones alas reglas estat ecidas en la Ley de Haciendá Muñ¡cip¿l dél Estado de Yucátáñ.
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0 CAPÍIULO III
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCTA.N
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Productos F¡ñanc¡eros

Aftkr¡o 38.- El Munacip¡o perc¡b¡rá prodrrctos dedyados de las ¡nversiones f¡nancieras qué rea¿ice

transitoiarnente con mot¡vo de la pércep,ción de ingresos extraord¡ñarios o períodos de atta

recaudac¡ón. D¡chos deÉítos deberán hacerse el¡giendo la alternat¡ya de ñEyor refidimiento

f¡nanc¡ero siempre y cuando, ño se lím¡te h disponibil¡dad inrñediata de los recursos

conforrne lasfechas en que éstos s€rán requer¡dos por la administ.ación.

ro"I

5:íi
á sEEt. 9i*.t
.,'ákfft':*]r
i,
\$

@
', 4., a-. -.

É3! 

"
| 6s <¿->.d
iot

Attfcdo 39.- El Mun¡c¡pio percibirá productos derivados d€ sus funciones de derecho pr¡vado,

porel ejerc¡c¡o de sus derechos sobre bbnes ajenos y cualqu¡er otro t¡po de productos no .

comprend¡dos en los trés capítulos anteriores.

cAPtruLo rv

Ot.os Productos

ÍruLo sExro

APROVECHAMIENTOS

cApffuLo I

Aprovecham¡entos Dariv¿d6 por Sanciones Mun¡cipal€s

Artft!úo ¡lO.- Son aprovecttamientos los ingresos que perc¡be el Estado por fu¡c¡oñes de derecho

plib¡¡co d¡st¡ñtos de las contritxJc¡ones. Los ¡ngresos deri\r¿dos de f¡ñ¿nciamiento y de los que

obtengEn los orgEn¡smos desceñtralizados y hs empresas de participación estatal.

EI Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:

l.- lnf r¿caiones por f attás adm¡nistr¿t¡v-¿s:

Por üolación a las d¡sposkiones coñteñ¡das en los regEmentos mun¡cipales, 5e cobrarán las

mult3s establec¡das en cada uno d€ dichos ordenamÉñtos.
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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCTAN

ll,- Infr¿cc¡gñes por faltas de carácter f¡sd
a) Por pagErse en forma extemporánea y a requerim¡ento de h autoddad muric¡pal

cualquiera de las contr¡bwiones a que se reliera a esta Ley. Mu¡ta de 1.5 a 4 veces la unidád

de rned¡da yactud¡zación.

b) Por no presentar o proporc¡orEr el contr¡buyente los datos e ¡nformes q[é exigeh las

leyes fiscales proporciomrlos extemporáñeameñte, hacerlo con información alterada. Multa

de 1.5 á 4veces lá un¡dad d€ rñédkJá y áctual¡ar'óñ.

c) Por no comparecer el contr¡buyente ante la autor¡dad municiÉral para presentar,

comprobar o¿¡clarar cualqu¡er aslnto, para el que d¡ctE autor¡dad esté facultada por las

leyes fiscdes ügentes.Multa de 1.5 e 4 veces la un¡clad de medida y actual¡zac¡ón.

lll.- Sencioñes por faha de pago oportuno de créditos fiscales.

cAPfruLO I
Aprovecham¡eñtos Dedvddos de Reclrsos franfer¡dos d Mun¡c¡tio

Añfculo 4¡.- Corresponderán a este capítulo de ¡ngresos, ¡os que Perciba el mun¡c¡pio por

cuentade: '
[- aesioñes;

ll,- Herencias;

lll.- Legádos;

M.- Domciones;

V.- Adjudicaciones jud¡ci¿les;

Vl.- Adjudicaciones adm¡n¡strativas;

Vll.- Subs¡d¡os de otro ñivel de gobierno;

vll¡.- súsid¡os de orgEñismos públ¡cos y pr¡vados, y

l)C- Multas ¡mpu€stas por autorilades admin¡strati\rás federales no tiscales.

capfruLo

Ap.oveclÉm¡eñtos Dive¡sos
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percibirá aprovechamientos <i€r¡vados de otros coriceptos no

anteriores, cuyo rend¡miento, yé sea en efectivo o en esp€c¡e,

ló o.ttltra ,64,.
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INICIAIIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCTAN
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Tfruo sEPrMo

PARIrcIPACONES Y APORTACIOT{ES

Lá Hacienda Pública Mun¡cipal percib¡rá las partic¡pac¡ones estatales y federa¡es determinadás

eñlos convéñios re{at¡vos y en la Ley de Coord¡nac¡ón Fiscal del Estádo de Yucatán.

d€,berá ser ingresado aler¿r¡o mun¡cipa¡, exp¡d¡endo de inrnediato el recibo oficial respectivo.

capfruLo úMco
%rthipac¡ones Feder¿les Estatehs y Aport¡c¡ones

Añlculo 43.- son partic¡peciones y eportaciones, los ¡ngresos provenientes de contr¡buc¡ones y

aprovechamientos f€derales, estatales y mun¡c¡pales que t¡enen derecho a perc¡bir el Estado y sus

Munic¡pios, en v¡rtud de su adhesaón al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes.

fisaales relat¡vas y conforrne a las norrfias que establezcan y rcgulen su distribución.

fTULo ocfAvo
INGRESOS EXTRAORDINABOS

&tfcdo /t4.- Son ingresos extraord¡narios los empréstitoE los subs¡d¡os o aquellos que el

Munic¡p¡o reciba de la Feder¿ción o del Elado, por conceptos diferentes a p¿rtic¡páciones o

aporteciones y los decretados excepc¡omlrnente.

cApffulo rrMco

D€ lrs Emp.&¡tos, Sr.bsil¡os y los kovenieñtes d€l Estdo o la Fedq-ációi

fransitor¡o:

Artículo tinico. - Para poder p€rcibir aprovecham¡entos vía ¡nfracciones por faltas

admin¡strat¡vas, el ayuntam¡ento deberá contar con los reglarnentos mun¡cipales respect¡vos,

los que estableceñínlos montos de las sanc¡ones correspondieñtes.
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ERMELINDO KAUIL ALCOCER, SECRETARIO MUNICIPAL DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHIKINDZONOT, POR ESTE

MEDIO HAGO CONSTAR QUE EN USO DE MIS FACULTADES

QUE AL SECRETARIO CONFIERE I.A FRACCION IV DEL

ARTICULO 61DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS

DEL ESTADO DE YUCATAN, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE

DOCUMENTO CONSÍSTE EN / } FOJAS UTILES ESCRITAS A

UNA CARA ES FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA

VISTA Y QUE OBRA EN LOs ARCHIVOS DEL MUNIPIO.

CHIKINDZONOT, YUCATAN DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS A LOS 2I DIAS DEL MES DE

LItu ert, lJre DEL 2025

I{OMBRE: C. ERMEUNDO mUlL ALCOCER.

SECRETARIO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT, YUCATAN MEXICO.


